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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR,ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, febrero siete (7) de dos mil dieciocho (2018) 

RADICACIÓN: 
DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 
NATURALEZA: 

50-001-23-33-000-2017-00123-00 
CAROIL S.A SUCURSAL COLOMBIA EN 
LIQUIDACION 
MUNICIPIO DE CABUYARO (META) 
NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

Estudiada la demanda y previo a resolver sobré su admisibilidad, se 

accede a la petición previa solicitada por la parte demandante al folio 7 del 

diligenciamiento, en consecuencia, se ordena que por secretaría se 'requiera al 

MUNICIPIO DE CABUYARO (META), para que remita con destino a este asunto, 

dentro del término de diez (10) días, contados a partir de que reciba la 

comunicación correspondiente, copia auténtica, con constancia de notificación y 

ejecutoria, de los actos administrativós contenidos en la Liquidación Oficial No. 

003 del 03 de agosto de 2015 y de la Resolución No. 055 del 13 de octubre de 

2016, por medio de los cuales, la Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas, 

liquidó oficialmente el impuesto de alumbrado público para la vigencia 2011 y 

resolvió el recurso de reconsideración interpuesto porCAROIL S.A. SUCURSAL 

COLOMIBA EN LIQUIDACION. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

HE T R ENRIQUE RE MORENO 

Magistr do 
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